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VISTO:

La solicitud de pago de Viaticos formulada por la Licenciada Susana

Andrada por las actividades en el marcos del proyecto “Escenarios reales de

Participación” llevadas a cabo en la ciudad de Malagueño, y

CONSIDERANDO:

Que la Lic Susana Andrada se desempeña como coordinadora del Proyecto
“Escenarios reales de participación”.

Que dicho proyecto se enmarca en el convenio entre la PCS y el Ministerio

de Educación de la Provincia — Subsecretaria de Promoción de la Equidad y la

Calidad Educativa.

Que en este proyecto se previo el desarrollo de seis encuentros durante los

meses de setiembre (28/09/2016), octubre (05/10/2016), Noviembre (9 y

24/11/2016) y Diciembre (05 y 07/12/2016).
,

Que de acuerdo al informe del Area Económica Financiera (fs 16)

corresponde realizar el pago de seis días de viático con Financiamiento de Fuente

11.

Lo dispuesto en la Res HCS 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
_

7 1
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el pago de seis (6) días de viáticos realizada a la Lic.

Susana Andrada, por su participación como Coordinadora del proyecto
“Escenarios reales de participación” en las actividades llevadas a cabo en los

meses de setiembre (28/09/2016), octubre (05/10/2016), Noviembre (9 y

24/11/2016) y Día bre (05 y 07/12/2016). Imputar la presente erogación a la

Fuente de Fir_fanciami-to 11.
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